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del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 8 de octubre de 1998.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 24 de abril de 1998, «Boletín Oficial del Estado» número 119,
de 19 de mayo), el Consejero-Director general, José Ramón Este-
ruelas Hernández.

Sr. Director de Recursos Humanos.

ANEXO

Relación de aspirantes nombrados funcionarios en el Cuerpo
Auxiliar Postal y de Telecomunicación

ESCALA DE AUXILIARES DE CLASIFICACIÓN Y REPARTO

(Convocatoria de 31 de marzo de 1997 «Boletín Oficial del Estado»
número 91, de 16 de abril)

Número de Registro de Personal: 2126750246 A1441. Ape-
llidos y nombre: Urios Mut, Francisca. Fecha de nacimiento: 14
de noviembre de 1935. Documento nacional de identidad:
21.267.502. Puesto de trabajo: Puesto N11, Área de Servicio
Interior Público. Nivel: 11. Destino: Alicante.

Número de Registro de Personal: 2835890735 A1441. Ape-
llidos y nombre: Téllez Pantion, Rafaela. Fecha de nacimiento:
8 de noviembre de 1944. Documento nacional de identidad:
28.358.907. Puesto de trabajo: Puesto N11, Área de Servicio
Interior Público. Nivel: 11. Destino: Sevilla.

Número de Registro de Personal: 3382884624 A1441. Ape-
llidos y nombre: Llousas Fernández, Ana María. Fecha de naci-
miento: 6 de mayo de 1952. Documento nacional de identidad:
33.828.846. Puesto de trabajo: Puesto N11, Área de Servicio
Interior Público. Nivel: 11. Destino: Madrid.

Número de Registro de Personal: 2814794246 A1441. Ape-
llidos y nombre: Calvo Aguilar, Clotilde A. Fecha de nacimiento:
12 de febrero de 1939. Documento nacional de identidad:
28.147.942. Puesto de trabajo: Puesto N11, Área de Servicio
Interior Público. Nivel: 11. Destino: Sevilla.

Número de Registro de Personal: 1520771813 A1441. Ape-
llidos y nombre: Ibargoyen Ado, Mercedes. Fecha de nacimiento:
22 de septiembre de 1940. Documento nacional de identidad:
15.207.718. Puesto de trabajo: Puesto N11, Área de Servicio
Interior Público. Nivel: 11. Destino: San Sebastián.

Número de Registro de Personal: 1593873513 A1441. Ape-
llidos y nombre: Cames Segurado, María José. Fecha de naci-
miento: 16 de abril de 1959. Documento nacional de identidad:
15.938.735. Puesto de trabajo: Puesto N11, Área de Servicio
Interior Público. Nivel: 11. Destino: San Sebastián.

Número de Registro de Personal: 0520303702 A1441. Ape-
llidos y nombre: Chavarrías Rivera, Ana Rosa. Fecha de nacimien-
to: 20 de junio de 1963. Documento nacional de identidad:
5.203.037. Puesto de trabajo: Puesto N11, Área de Servicio Inte-
rior Público. Nivel: 11. Destino: Madrid.

Número de Registro de Personal: 3660599346 A1441. Ape-
llidos y nombre: Puigdoménech Arnall, Montserrat. Fecha de naci-
miento: 18 de julio de 1933. Documento nacional de identidad:
36.605.993. Puesto de trabajo: Puesto N11, Área de Servicio
Interior Público. Nivel: 11. Destino: Barcelona.

Número de Registro de Personal: 0455917557 A1441. Ape-
llidos y nombre: Solera Hernaiz, Estrella. Fecha de nacimiento:
1 de octubre de 1960. Documento nacional de identidad:
4.559.175. Puesto de trabajo: Puesto N11, Área de Servicio Inte-
rior Público. Nivel: 11. Destino: Madrid.

24957 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 1998, de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos, por la que
se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxi-
liares Postales y de Telecomunicación —Escala de Cla-
sificación y Reparto— (convocatoria de funcionariza-
ción de plazas de personal laboral, Resolución de 25
de marzo de 1997).

En cumplimiento a lo establecido en la base 10.4 de la Reso-
lución de 25 de marzo de 1997 («Boletín Oficial del Estado» número
91, de 16 de abril), por la que se hace pública la convocatoria
de pruebas selectivas para la funcionarización de plazas de per-
sonal laboral en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de Teleco-
municación —Escala de Clasificación y Reparto—, vista la propues-
ta formulada por la Comisión Permanente de Selección de Personal
de Correos y Telégrafos, y verificada la concurrencia de los requi-
sitos exigidos en las bases de la citada convocatoria,

Esta Entidad Pública Empresarial, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxi-
liares Postales y de Telecomunicación —Escala de Clasificación
y Reparto— a los aspirantes que se relacionan en el anexo I adjunto
a la presente Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación
obtenida a la finalización del proceso selectivo, con expresión
de los puestos de trabajo adjudicados.

Asimismo, procede el nombramiento en sus puestos como fun-
cionarios de carrera de la citada Escala de Clasificación y Reparto
de los aspirantes que se relacionan en el anexo II adjunto a la
presente Resolución, de acuerdo con el apartado sexto de la Reso-
lución de 15 de diciembre de 1997 por la que se declaran apro-
badas las listas de aspirantes admitidos y excluidos en la con-
vocatoria de 25 de marzo de 1997, en la que se les declaraba
exentos al pertenecer a la Escala de Clasificación y Reparto.

Segundo.—Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera del Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomuni-
cación —Escala de Clasificación y Reparto— los aspirantes objeto
de este nombramiento deberán prestar juramento o promesa de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6), y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del
día de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Tercero.—Quedan decaídos de sus derechos de adquirir la con-
dición de funcionarios de carrera de la Escala de Clasificación
y Reparto, y como consecuencia anuladas las actuaciones deri-
vadas de su participación en el proceso selectivo por las causas
o motivos que se especifican los opositores que se relacionan en
el anexo III.

Cuarto.—El nombramiento como funcionarios de carrera de los
opositores que se relacionan en el anexo IV, y que por causas
de fuerza mayor no han podido realizar el reconocimiento médico
previsto en las bases de la convocatoria queda en suspenso mien-
tras no se realice el citado reconocimiento médico y sean decla-
rados aptos.

Quinto.—Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer, previa comunicación a esta entidad, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 8 de octubre de 1998.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 24 de abril de 1998, «Boletín Oficial del Estado» número 119,
de 19 de mayo), el Consejero Director general, José Ramón Este-
ruelas Hernández.

Sr. Director de Recursos Humanos.
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ANEXO III

Relación de aspirantes decaídos de sus derechos correspondientes a la convocatoria de 25 de marzo de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» número 91, de 16 de abril), sobre funcionarización de plazas de personal laboral en la Escala de Clasificación

y Reparto

DNI Apellidos y nombre Causas o motivos que impiden su nombramiento

1.921.854 Requena Parrilla, Luis ............... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
2.610.588 González Pérez, Juan ............... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.

39.665.594 Morán Alonso, Montserrat .......... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
13.082.081 Bujedo Miguel, Ezequiel ............. Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
14.507.169 López Guerrero, Alejandro .......... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
11.628.393 Rodríguez Fuentes, José ............ Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
13.702.706 Gómez Setién, Javier ................ Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
16.529.179 Royo Medina, José María ........... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
10.186.232 Casado Vega, José María ........... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
50.421.535 Mesa Ruiz, Rafael ................... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.

5.786.370 Romero Romero, Mamerto .......... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
72.162.831 Urízar Egusquiza, María Teresa ..... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
13.276.469 Sagredo Oca, Julián ................. Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.

3.825.920 Fernández Gómez, Luis Mariano .... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
74.164.627 Cartagena Rufete, María ............ Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
74.160.194 Manzanaro Montesinos, Antonio ... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
70.477.106 Ruiz Simarro, Castor ................ Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
34.522.273 Fernández Sampedro, Darío L. ..... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
78.339.918 García Alonso, Juan ................. Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
11.714.250 Redondo Nieto, José ................ Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.

6.476.367 Hidalgo Alfayate, José .............. Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
5.261.348 Alfonso González, Jesús ............ Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.

72.009.493 Gutiérrez Usle, M. Concepción ...... Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
36.017.722 Burgarín Alonso, Lidia .............. Incumplimiento del requisito exigido en la base 2.1.5 de la convocatoria.
22.414.635 Almagro González, Antonio ......... No apto en el reconocimiento médico y no aporta la documentación exigida en

la convocatoria.
43.613.376 Suárez Suárez, Carmen América .... No cumple el requisito exigido en la base 2.1.3 de la convocatoria.

9.280.448 Díaz Álvarez, Ramiro ................ No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria.
546.909 Encinas Gayas, M. Ángeles .......... No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria.

33.221.641 Ferro Miramontes, Perfecto ......... No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria.
34.907.915 Gallego Fernández, Antonio ........ No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria.
77.907.313 Gelis Torro, Albert .................. No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria.
74.309.211 Herrero Pagán, José ................. No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria.
32.424.051 Otero Suárez, Antonio .............. No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria.

4.132.595 Sánchez Vázquez, Julián ............ No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria.
32.597.410 Tuimil Dipico, Aurora ............... No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria.

3.027.302 Yubero de la Fuente, Gerardo ....... No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria
y además no posee titulación exigida.

40.297.745 Brugues Casademont, Joan ......... No apto en el reconocimiento médico previsto en la base 2.1.6 de la convocatoria.



BOE núm. 260 Viernes 30 octubre 1998 35581

ANEXO IV

Relación de opositores que por causas de fuerza mayor no
han sido sometidos al reconocimiento médico previsto en la
base 2.1.6 de la convocatoria de 25 de marzo de 1997 («Bo-
letín Oficial del Estado» número 91, de 16 de abril de 1997)

DNI Apellidos y nombre

75.395.283 Álvarez Bocanegra, Miguel.
11.062.169 Fernández García, Marco Antonio.
76.340.464 García Sesmonde, José Manuel.

8.951.998 Gómez Sedano, Javier.
10.589.944 González Alonso, María Fernanda.
10.540.978 Llano Martínez, María Mercedes.
52.721.053 Macías Brito, Quintín.
11.341.967 Ramírez Luque, Antonia.
25.943.754 Redondo Zapata, José.

24958 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 1998, de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos, por la que
se resuelve la convocatoria de 18 de junio de 1998,
para la provisión de puestos de trabajo adscritos a
los grupos C, D y E vacantes en Correos y Telégrafos.

Por Resolución de 18 de junio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» número 151, del 25), se convocó concurso de trasla-
dos 4/98, para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos, entre fun-
cionarios pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de Correos y
Telecomunicación, clasificados en los grupos C, D y E.

Vistas las solicitudes presentadas y valorados los méritos ale-
gados por los concursantes,

Esta Presidencia ha dispuesto:

Primero.—Adjudicar los destinos que se relacionan en el
anexo I de esta Resolución, a los funcionarios que en el mismo
se indican, con expresión de la puntuación alcanzada.

Segundo.—No adjudicar las vacantes que se relacionan en el
anexo II de esta Resolución por los motivos que se especifican.

Tercero.—Declarar desiertas por falta de peticionarios las
vacantes restantes.

Cuarto.—El cese deberá efectuarse dentro de los tres días hábi-
les siguientes al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Quinto.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguien-
te al del cese. Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse
desde su publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. No obstante para los funcionarios que se encuen-
tren en situación de licencia por enfermedad, se diligenciará el
cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin que por ello
finalice la licencia que tengan concedida.

Sexto.—Los traslados que se deriven de la Resolución de la
presente convocatoria tendrán la consideración de voluntarios.

Séptimo.—La presente Resolución agota la vía administrativa
y contra la misma podrá interponerse, previa comunicación a esta
Presidencia, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», ante el órgano competente del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 19 de octubre de 1998.—El Presidente, P. D. (Reso-
lución de 24 de abril de 1998, «Boletín Oficial del Estado»
de 19 de mayo), el Consejero-Director general, José Ramón Este-
ruelas Hernández.

Sr. Director de Recursos Humanos.


